
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público         

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

 

Ubaté, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
REFERENCIA:      EJECUTIVO No. 2023 - 00289 

DEMANDANTE:    SEGURIDAD LAGUS LTDA  

DEMANDADO :     CONJUNTO TORRES DE SAN PEDRO   

 

Atendiendo lo manifestado por la ejecutante el que se tiene 

presentado bajo la gravedad de juramento y con fundamento en el numeral 1º 

del artículo 85 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DISPONE  

 

Por secretaría Ofíciese a la Alcaldía Municipal de Ubaté a fin de que 

en el término de cinco (5) días se sirvan expedir el Certificado de existencia y 

representación legal del CONJUNTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL TORRES 

DE SAN PEDRO y envíese al correo electrónicos de esta entidad y por la parte 

interesada estar atenta a fin de que sufrague los costos correspondientes. 

 

Efectuado lo anterior y obtenidas las respuestas regresen las 

presentes diligencias a despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ  

Juez 
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